
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 760013103017-2021-00117-00 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Imágenes Gráficas Bic SAS 

Demandado Factoría I SAS, Catalina María Rodas Posada y 

Enrique Miguel Blanco Hernández 

Providencia Auto Interlocutorio No.720 

Decisión Acepta desistimiento 

 

En virtud al memorial del desistimiento de todas las pretensiones de la 

demanda presentada por la parte demandante, se procederá de 

conformidad con lo previsto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso. 

En virtud de lo expuesto, esta Instancia judicial, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones formuladas en contra 

de los demandados Factoría I SAS, Catalina María Rodas Posada y 

Enrique Miguel Blanco Hernández. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro del presente proceso, en caso de que no haya embargo de 

remanentes. Ofíciese 

 

3.- Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como base de 

la presente acción a la parte demandante o a su apoderado, siguiendo 

las reglas estipuladas en el artículo 116 del Código General del Proceso. 

 



4.- Sin costas. 

 

5.- Efectuado lo anterior y previa cancelación de su radicación, 

archívese el proceso. 

 

6.- La presente decisión deberá notificarse por estados electrónicos, de 

conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 04 de junio del 2020 

del Ministerio de Justicia y Derecho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

048 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __143___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 21 de septiembre de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Palacio Bustamante

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 017

Valle Del Cauca - Cali
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